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Mantener el equipo de cómputo del Instituto Tecnológico de Pachuca en condiciones optimas para su 
funcionamiento y operatividad, de conformidad con los requisitos del servicio educativo. 

2. ALCANCE

Este documento se limita a la descripción de los procedimientos para el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo del Instituto Tecnológico de Pachuca. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

3.1 Se considera mantenimiento preventivo al servicio programado de forma anual por el Centro de Cómputo, y 
mantenimiento correctivo al servicio que se programa a partir de una falla o contingencia detectada, que afecta 
el funcionamiento del equipo de cómputo y la operatividad del área o departamento solicitante. 

3.2 El Centro de Cómputo realiza la verificación del equipo de cómputo anualmente en las respectivas áreas o 
departamentos de la Institución. 

3.3 El Centro de Cómputo, elaborará el programa de mantenimiento preventivo del equipo de cómputo del 
Instituto Tecnológico, que será considerado en el POA y PIA departamental para la administración de los 
recursos correspondientes. 

3.4 Elaborar el programa de mantenimiento preventivo y atender el mantenimiento correctivo que se solicite, 
requiere de priorizar la distribución presupuesta! de los recursos para aquellas áreas que impactan directamente 
en el logro de conformidad con los requisitos del servicio educativo, por ejemplo: aulas, laboratorios, talleres, 
salas y equipos audiovisuales, Centro de Información, entre otros. 

3.5 El Centro de Cómputo, recibirá la solicitud de mantenimiento correctivo del área o departamento que así lo 
requiera, utilizando el formato ITPAC-AD-PO-004-03. 

3.6 El Centro de Cómputo, de acuerdo a los recursos financieros y humanos disponibles, realiza de manera 
interna o externa (con proveedores certificados y aprobados por la Institución), el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo según sea el caso. Para el mantenimiento externo, se deberá aplicar el instructivo del SGC para la 
identificación y control de procesos internos ITPAC-CA-IT-02. 
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